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DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PBECIÔS DE SUSCRIPCIÓN
Alio. . . . c „ . 75 pesetas.
Semestre. .... .50 —
Trimestre. - . • . . 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de Interés 
particular, se Insertarán a una peseta 

la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
Inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. - (Artículo 1.“ deí Código Civil.) 
La Ignorancia de las leyes no. excusa de su cumplimiento. /.Inmediatamente que loa 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

'en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

Ea la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina, '

Toda la correspondencia se dirigirá là 
Administrador del Boletín Oficial,
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.
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GOBIERfW CIVIL

Comisaría General 
de Abastecimientos 

y Transportes

Delegación Provincial de Valladolid

INDUSTRIAS DEL ACEITE, GRASAS 
INDÚSTRIALES Y DERIVADOS

Se recuerda a todas las industrias del 
aceite, grasas industriales y derivados, 
estaiílecidos en esta provincia, la obli
gación que .tienen de cumplimentar en 
las fechas que se indican, los artículos 
99,100 y 101 de la circular número 761, 
de la Comisaría Gen^eral de Abasteci
mientos y Transportes, presentando en 
esta Delegación las declaraciones de 
existencias y movimiento de materias 
primas y fabricación en los impresos 
oficiales que determina dicha circular, 
aunque los productos que las citadas 
industrias elaboren gocen de libertad de 
comercio y se fabriquen con materias 
primas en régimen de relativa o com
pleta libertad.

Valladolid, 26 de julio de 1952.— 
El gobernador civil-delegado provincial, 
Vicente Muñoz Calero.

2.368

GOBIERJW CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia 
denominada fiebre aftosa en el ganado 
existente en el término municipal de 
HatiUa de los Caños, en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 12 del vi

gente reglamento de Epizootias de 26 de 
septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
octubre), se declara oficialmente dicha 
enfermedad.

Los animales atacados se encuentran 
en las cuadras de don Eduardo Centeno 
García y don Fermín Abril Morales; se
ñalándose como zona sospechosa, todos 
los términos municipales colindantes 
con el de Matilla de los Caños: como 
zona infecta^ todo çl término municipal 
de Matilla dé los Caños, y zona de inmu
nización, la que determine el Servicio 
municipal Veterinario.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad, empadronamiento y marca del 
ganado enfermo y aislamiento dei mis
mo, y las que deben ponerse en práctica, 
las consignadas en ,el capítulo XXXIII 
del vigente reglamento de Epizootias.

Valladolid, 12 de julio de 1952,—El 
gobernador civil, Vicente Muñoz Calero.

2.372

Jefatura de ,Obras Públicas 
delà provincia de Valladolid

Negociado de Electricidad

NOTA-ANUNCIO"

Don José María Olaguibel Llovera, 
como director gerente de Electra Popu
lar Vallisoletana, S. A., con domicilio 
en Valladolid, calle Veinte de Febrero, 
número 6, ha presentado instancia en 
esta Jefatura en solicitud de autorización 
para instalar una línea de transporte de 
energía eléctrica de alta tensión, que 
enlace la subestación de Iberduero, sita 
en la calle de la Olma, con la central de 
El Cabildo, pasando por el centro de

transformación de la fábrica de Tableros 
(fcde Fibra, S. A. (Tafisa), modificando 

parte del trazado actual.
La instalación afecta a ¡os términos 

municipales de Valladolid, y el trazado 
de la línea es el siguiente: Parte de la 
subestación de Iberduero, sita en la calle 
de la Olma y hasta el punto de deriva
ción de la línea Zaratán, Villanubla, Me
dina de Ríoseco, en la cañada de Villa
nubla, se mantiene la línea de doble 
circuito, que actualmente existe, y a 
partir de dicho punto y con un solo 
circuito continuará por el trazado ac
tual hasta el camino de casa Pedrosa a 
casa San Agustín, y desde este punto 
hasta El Cabildo, por un nuevo trazado 
más corto, sensiblemente paralelo al 
Canal de Castilla, al qufe cruza pata 
entrar en la fábrica de Tableros dé Fi
bra, S. A. (Tafisa), y de aquí continuar 
hasta llegar a la central de El Cabildo, 
cruzándose la cañada de Villanubla ca
rretera de Valladolid a Torremormojón, 
carretera de Búrgos' a Portugal por Sa
lamanca (desviación), carretera de Va
lladolid a Cigales, carretera vecinal de 
La Overuela, .Canal de Castilla y línea te
lefónica del mismo, líneas eléctricas del 
Esla a Bilbao, de Iberduero, S. A. de Va
lladolid a Palencia, de Electra Popular 
Vallisoletana, S. A., cuatro líneas de baja 
tensión y varios caminos de servicio,

A la instancia se acompaña el proyec
to correspo‘ndiente de la instalación, 
suscrito por facultativos con capacidad 
legal.

Se solicita la declaración de utilidad 
pública de las obras, con objeto de ob
tener el derecho de imponer la servi
dumbre forzosa de paso de corriente 
eléctrica sobre los terrenos comunales y 
de dominio público que la línea cruza y 

i sobre los predios de los particulares que
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2 31 de julio de 1952

figuran en la relación que se inserta a 
continuación del presente ailunclo.

El proyecto y los demás detalles, se 
hallan de mlnifiesto en la Sección de 
Fomento de esta Jefatura, durante las 
horas hábiles de oficina. .

Lo que en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 13 del reglamento de 
Instalaciones Eléctricas de 27 de marzo 
de 1919, se publica en este «Boletín Ofi-* 
cia,l», a. fin de que cuantos se consideren 
interesados, puedan presentar dentro 
del término de treinta días, las reclama
ciones que estimen oportunas en las Al
caldías de los términos, afectados por la 
instalación, o en esta Jefatura de Obras 
Públicas (Salvador, 6).

Valladolid, 21., de junio de 1952.-E1 
Ingeniero jefe, Gonzalo Alonso.

Relación de propietarios afectados 
por la línea

Número, nombres, residencia, pago 
y observaciones

1. Mariano Bastardo, Valladolid, 
cañada Villanubla,' huerta.

2. Cañada Villanubla, id,, id., id.
3. Camino Villanubla, id., id., id.
4. Fausto y Ulpiano Peñalva, id., id,. 

Ídem,
5, El mismo, id., id., cereal,
6. Juliáh Burgos, Íd., id,, línea 220 

voltios,
7, El mismo, id,, id,, cereal,
8, Evelio Briso Montiano, Zaratán, 

id,, íd,
9, Antonio Guzmán, Valladolid, íd,, 

viña,
10, El mismo, íd,, Íd., cereal.
Ú. El mismo, id., íd., íd.
12, El mismo, íd., íd., camino ser

vicio.
13. El mismo, íd., íd., cereal. ,
141 El mismo, id., íd., erial.
15. Camino Villanubla-Valladolld, 

íd., íd., íd. .
16. Federico Gli. íd., villa Elenita, 

viña.
17, El mismo, íd,, id., camino ser

vicio. A
18, El mismo, íd,, íd,, línea 220 vol

tios,
19, El mismo, íd,, id., viña.
20. El mismo, íd., íd., línea 220 vol

tios.
,21 . El mismo, Íd., Íd., camino ser-

1 vicio.
22. El mismo, íd.. íd., cereal.
23. El mismo, íd., íd., viña.
24. El mismo, Íd., Íd., íd.
25. El mismo, íd., íd,, camino ser

vicio.
26. El mismo, íd., íd,, cereal.
27. El mismo. Íd,, íd., íd,
28, Camino Casa San Agustín, Fuen

te el Sol,

29, Juan Gerbás Gerbás, Zaratán, 
Fuente el Sol, cereal,

30. Camino de los Lagares, Fuente el 
Sol. ' •

31. Ayuntamiento de Valladolid, Va
lladolid, Fuente el Sol, erial.

32. Ayuntamiento de Valladolid, íd.
' íd,, cereal,
33. Iberduero, S. A., Bilbao, íd., lí

nea 138 kilovatios Esla-Bilbao.
34. Electra Popular Vallisoletana, 

Valladolid, íd., línea 44 kilo
vatios, Valladolid Palencia.

35. Ayuntamiento de Valladolid, íd., 
Íd., erial.

36, Luis Sánchez, íd., cuesta canto
nes, cereal. <,

37. Luis Cabila, Zaratán, íd., erial.
38, Emilio Molina, Valladolid, íd,. 

Ídem,
39, Alejandro Herrero, Zaratán, íd,, 

cereal.
40. Abundio Lajo, Valladolid, íd., 

erial.
41. Cuesta Valladolid a Torremormo

jón, kilómetro 1.272, cuesta can
tones.

42. Abundio Lajo, Valladolid, cuesta 
cantones, cereal.

43. ’ Wenceslao Rodríguez, íd., íd.. 
Ídem.

44.

45.
46.
47.

48.
49-

50.
51.
52.
53. 
^4-

55.
56.
57.
58.
59.
60.
61.
62.
63.

64.

Manuel Herrero Lajo, Zaratán, 
íd.,íd.

Abundio Lajo., Valladolid, íd,, íd.
El mismo, íd., íd,, arenera. 
Angel Briso Montiano, Zaratán, 

íd,, cereal.
Carretera de servicio, El Obregón. 
Cándido Cortés, Valladolid, El 

' Obregón, cereal.
Abundio Lajo, fdj, íd.. íd.
Serapio Moratinos, íd,, íd,, íd.
Cándido Cortés, íd., íd., íd.
El mismo, íd., íd., íd.
Teodoro Llorente, Zaratán, íd,, 

ídem.
El mismo, íd., Íd., erial. ■
Abundio Lajo, Valladolid, íd.. íd.
Pío Mateos íd., íd., íd. 
Basilio Peña, íd., íd., cereal.
Pío Mateos, Íd., Íd., íd. 
El mismo, íd., Íd., íd. , 
El mismo, íd., íd., íd. 
El mismo, Íd., Íd., erial. 
Baldomero Laso R. Zorrilla, 

íd., cereal.

Íd\

Félix G. Jiménez Peña, íd,, lagar ,fe , ,, . j <7
La Varga, viña, ^^^® *® provihc^e Valladolid

65, Baldomero Laso R. Zorrilla, íd., 
El Obregón, cereal,

66. El mismo, íd., íd,, íd.
67. Basilio Peña, íd.. Los Cortado

res, íd.
68, Félix G. Jiménez Peña, Vallado

lid. lagar la Vega. viña.
69, Camino de servicio. Los Corta

dores.

70. Basílio Peña, Valladolid, Los 
Cortadores, cereal.

71, Camino de Carrizales, El Ca 
rrizal.

72. Basilio Peña, Valladolid, El Ca
rrizal, cereal.

73. José Ruiz Gómez, íd.,íd.,íd.
74. Cánuto Rodríguez M., Zaratán, 

íd,. erial.
75. Manuel Herrero Lajo, íd.. La Co

ronilla, cereal.
76. José Ruiz Gómez, Valladolid, La 

42, íd.
77. Carretera Burgos a Portugal por 

Salamanca (desviación). La 42.
78. Obras Públicas, Valladolid, La 

42, erial.
79. Confederación Hidrográfica del 

Duero, íd., íd., línea telefónica, 
Canal.

80, Carretera Valladolid Cigales, ki
lómetro 2,680, La 42. j

81, Confederación Hidrográfica del 
Duero, Valladolid, La 42, huerta.

82. El mismo, íd., íd.. Canal de Cas
tilla, kilómetro 137.918.

83, Camino La Overuela, La 42.
84. T. A. F. I. S. A., Madrid, El Ca

bildo, huerta.
85. El mismo, íd., íd., línea 220 vol

tios. , 
86.
87.

El mismo. Íd., íd.. cereal. 
Camino de El Cabildo. Vallado- 

lid, íd. ' ,
T. A. F. L S A.. Madrid. íd.,lí-

cereal.

94,
95.
96.
97.

89.

88.

93.

Cami^j El Cabildo, íd-. íd., íd.
Carlos Quintana, Valladolid, El

eal.
^adolld, íd.,

nea .te’' 
F'

C 
Fé 
Hex

ZaV
•98.

99.

,7Xereal.

línea 220 vol-

^d. 
j^srlal. 

íhuerta. 
Sv/B. Montiano,

r 'ibo. El misiAo, íd., íd., íd.
101. Río pi§uerga. El Cabildo.

‘ v 2.078-1.138

Obras Públicas

Negociado de Electricidad

ANUNCIO

El presidente del Sindicato de Culti
vadores de Remolacha de Castilla 18 
Vieja, con domicilio en Valladolid, calle 
del General Mola, número 12, ha presen
tado en esta Jefatura una instancia.
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31 de julio de 1952

acompañada del correspondiente pro
yecto, en solicitud de autorización para 
establecer una línea de transporte de 
energía eléctrica de alta tensión, desde 
la línea propiedad de dicho Sindicato 
de Tordesillas a Rueda, hasta el pago 
<Vuelta del Dornajo», en término de 

; Rueda.
El trazado de la línea, referida es el 

siguiente: Deriva de la línea del Síndi- 
r cato Remolachero que va de Tordesillas 

a Rueda y con una alineación de cien 
metros, termina en el transformador que 
se instalará en el pago <Vuelta del Dor
najo», en las inmediaciones del Mk 147 
de Ia carretera nacional de Madrid a La 
Corupa.

■ La línea atraviesa los terrenos usua- 
rios, en el término de Rueda y cruza la' 
cañada de ganadoá. »

Se solícita la declaración de utilidad 
pública y la imposición de servidumbre 
de corriente eléctrica, sobre los terrenos 
de dominio público.

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 13 del reglamento 
de instalaciones Eléctricas vigente, se 
hace público por medio de este <Boletín 
Oficial», para que las personas o enti- 
^^'^^s ^‘^^^„¿.,--:^5J^>I®^*^®’'®’’ afectadas por 
las • proyecto, puedan

Jefatura de Obras
Púbb_ 61 ■ y presentar sus 
reclañ Alcaidía de Rueda 

■ •0-en e ’^^H^^^&çntro del plazo de 
treinta- \eí>Jfl'^'ruxar de la fecha de la 
pubH^actóñ^fc este anuncio, y durante 
triarás iiábues de oficina. \ < 

'/.Vaíladolítt, 14 de julio de 1952.—E1 
ingenierdJefé, Gonzalo Alonso.

. 2.271-1.139^

*■ ¡jefatura?'de Obras Públicas 
S^ de ^provincia de Valladolid

Solicitud de servicios de transportes 
mecánicos por carretera

INFORMACION PÚBLICA

Habiendo sido solicitada la concesión 
para el establecimiento de una línea re
gular de servicio público de viajeros por 
carretera, entre San Cristóbal de la Vega 
J Valladolid, por don Pedro Hernández 
Hateo, con domicilio en la calle de 
Marino Mateo, 97, Villabrágima (Valla- 
<íolid), en cumplimiento del artículo 11 
lid reglamento, de 9 de diciembre de 
1949 [Boletín Oficial del Estado de 
12.de enero de 1950), se abre infor
mación pública .para que durante un 
plazo que terminará a los treinta días 
ii4biles, contados a partir de la pu- 
Hicación de este anuncio en el <Bo- 
Ictln Oficial» de la provincia, puedan 
bs entidades y los particulares ínteresa- 

dos, previo examen del proyecto en la 
Jefatura de Obras Públicas, durante las 
horas de oficina, presentar ante ésta 
cuantas observaciones sé estimen perti
nentes acerca de la necesidad del servi
cio y su clasificación, a los. fines de 
dicho, reglamento y de el de lá Coordi
nación, condiciones en que se proyecta 
su explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo las entidades 
o particulares distintos del peticionario 
que se consideren con derecho de tan
teo para la adjudicación del servicio 
proyectado o entiendan que se trata de 
una prolongación o hijuela del que ten
gan establecido, harán constar ante la 
Jefatura de Obras Públicas el fundamen
to de su derecho y el propósito de ejejk 
citarlo.

Se convoca expi’esamente a esta infor
mación a la Excma. Diputación Provin
cial, a los Ayuntamientos de Vallado
lid, Laguna de Duero, Boecillo, Aldear 
mayor de San Martín, La Pedraja de 
Portillo, Mojp ' 
Olmedo, 
y Pura 
portes "“j 
regular d-, 
nuación sé 
neraríos pum 
se solicita y qd

^^Icazayén, Hornillos, 
menara de Adaja 
'ivincial de Trans

ríos de servicio
Q^e a contí- 

á^^ór tener sus iti- 
^.ontacto con el que 
n: RENFE y Mariano*^

Cabrero .\
, ValladoIki, 21 de julio de 1952.-EI 
ingeniero jeÍíe, Gonzalo Alonso.

áSO 2.308-1.140

'toiiifédçrâciôn Hidrográfica 
del Duero

’^ LAp®” cesión de aguas públicas

Habiéndose formulado la píeticlón que 
se reseña en la siguiente

NOTA

Nombre del peticionario, doña Pru
denciana Palacín Pérez, con residencia 
en Cáceres. Avenida de la Virgen de la 
Montañá, 2.

.Clase de aprovechamiento, riegos.
Cantidad de agua que se pide, 3 litros 

por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse, 

río Pisuerga.
Término municipal en que radicarán 

las obras, Valbuena de Pisuerga (Pa
lencia).

Dé conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 del Real decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 
de marzo de 1931 y disposiciones poste
riores concordantes, se abre un plazo 
que terminará a las trece horas del día 
en que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente 

inclusive, a la de publicación del presen
te anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado. ,

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario présen- 
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en la calle de Muro, 5, Valladolid, 
el proyecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. También se admi
tirán en dichas oficinas y en los referidos 
plazo y hora, otros proyectos que tengan 
el mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado no se admi
tirá ninguno más eri competencia con 
los preseji^aHn»

La ®P®T I^^^^^^^ptos, a que se re
fiere el ai |^^^M^^^|í^éal decreto-ley 
antes cltt 
horas del ;
al de terñ 
días anteé 
acto todos fâ^

^rará a las trece 
I^Lorable siguiente 
^;)Iazo de treinta 
TTT'indo asistir al 
jnarios y levantán

dose de eílo- el acta que prescribe di
cho artículo, que será suscrita por los 
mismos..^-’

VatiááoUd, 12 de julio de 1952.—El in
geniero director-adjunto, Lucrecio Ruiz- 
Valdepeñas.

jCQ 2.272-1.141

- Delegaciáii'de Hacienda. 
de la pcoyinCia de Valladolid

Sep^Ho del Catastro de la Riqueza 
^* Rústica

ANUNCIO

Por el presente se hace saber a los 
propietarios de fincas rústicas, a sus 
encargados, representantes y apodera
dos, así como a los Ayuntamientos y 
entidades agrícolas y forestales iritere- 
sadas de los términos municipales de 
Almaraz de la Mota, Benafarces, Cabre
ros del Monte, Gatón de Campos, Po
zuelo de la Orden, Santa Eufemia del 
Arroyo, Urueña, Villanueva de la Con
desa, Villasexmir, Aldea de San Miguel, 
Laguna de Duero, San Roiñán de la 
Hornija, Sañ Salvador, Valladolid, Villa
franca de Duero, Alaejos. Megeces. Vi
llacarralón, Villacreces, Villaesper, 
Villarauriel de Campos, Zorita de la 
Loma, Aldeamayor de San Martín, Cer
villego de la Cruz, Cogeces de Iscar, 
Melgar de Arriba, Salvador de Zapardiel 
y San Pablo de la Moraleja, que a partir 
de la fecha de la publicación del presen
te anuncio estarán expuestas las relacio
nes de Características Catastrales de los 
polígonos, en.la Secretaría de los Ayun
tamientos respectivos (y para Valladolid 
en el Catastro), durante el plazo regla
mentario de quince días y horas las 
corrientes para el despacho de asuntos,

MCD 2022-L5



4 A 31 de julio de 1952

oficiales, a fin de que puedan presentar 
ante la Junta Pericial las reclamaciones 
pertinentes.

Valladolid, 21 de julio de 1952.—El 
ingeniero jefe provincial, Jenaro Rojo 
Flores.

2.398

ADMUOSTRAtlíN MüNICIPÁL

Brahojos de Medina

Durante el tiempo reglamentario de 
quince días, se hallan expuestos al pú' 
blico, en la Sec^retaría de este Ayunta' 
iriiento, los documentos que después se 
Indican, para qué puedan ser examina' 
dos por los vecinos e interesados y recla
mar si se qreen perjudicados:

Ordenanza del arbitrio sobre Io5 
perros.

Ordenanza del recargo municipal SO' 
bre el gas y electricidad.

Expediente de suplemento de crédito,.
Ordenanza del arbitrio sobre carruajes 

de lujq^
Braholos de Medina, 17, dé julio de 

1952.—EfRicalde, Teodoro Calles.
> 2.302-1.142

Iv^—- - - -  
' ADMINISTRACIÓN OE ICSTIEIA

EDICTO

Don Joaquín Alvarez Soto-Jové, presi' 
* dente de la Audiencia Territorial y del 

Tribunal Provincial de lo Contencioso' 
Administrativo.

Certifico: Que ante este Tribunal PrO' 
vincial, se ha interpuesto jecurso por 
don Emilio Alonso Tejed'or. ingeniero, 
representado por el procurador don Vic
toriano Moreno, contra los Decretos de 
la Presidencia de.la Diputación Provint 
cial, de esta ciudad, adoptados en 14 de 
febrero, y 28 de marzo de 1952, en las 
sesiones celebradas en dichos días, por 
la Comisión de Gobierno y Personal, 
pot los que se le denegó la acumulación 
del 25 por 100 de carestía de la vida, al 
sueldo que le fijó la Ley de 15 de marzo 
de 1951, habiéndose acordado en provi
dencia de esta fecha, se anuncie la inter
posición del recurso mencionado, en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, para 
que llegue a conocimiento dé los que 
tengan interés en el negocio y quieran 
coadyuvar en él a la Administración,

Dado en Valladolid,'a once de julio 
de mil novecientos cincuenta y dos.— 
Joaquín Alvarez.

2.261

ANÜNtlOSI IES

DIPUTAClp^ROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la zona de la capitel

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y REQUERIMIENTO 

Don León Alonso Martín, agente ejecu
tivo de la Recaudación de Contribu
ciones de la zona de la capital.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se sigue en esta Recauda
ción, contra los deudores que a conti
nuación se expresan, para hacer efecti
vos los débitos de contribución urbana 
de los años 1946 a 1951, se ha dictado 
1« siguiente

Providencia.—Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
que comprende este expediente, y no 
pudiendo llevar a efecto las notificacio
nes de embargo y demás diligencias ne
cesarias por ser de domicilio ignorado, 
hágase por medio de anuncio' en el «Bo
letín Oficial» de la provincia y en la 
tablilla de anuncios del Excmo. Ayunta
miento de esta capital, a los efectos del 
artículo 127 del vigente Estatuto de Re
caudación,

Deudor, don Pedro Tranque, —Débi
to , 18,14 pesetas.

Solar en esta ciudad de Valladolid, en 
la calle Evencio Tranque, púmero 56; 
linda derecha, con casa de don Timoteo 
Martín; izquierda, con la calle de Alfon
so XIIl, a la que hace ángulo, y fondo, 
con finca de Joaquín Reinoso. Mide 264 
metros y 50 centímetros cuadrados.

Deudor, don José Fernández Cabada, 
Débito, 271,14 pesetas.

Casa en esta ciudad de’Valladolid, en 
la carretera de Fuensaldaña, número 10; 
linda derecha, con cobertizo y palorñar, 
e izquierda y fondo, con finca rústica. 
Í^ide 1.231 metros cuadrados.

Deudor, don Alejandro Miñón Lebrero, 
Débito, 647,71 pesetas.

Casa en esta ciudad, entre carretera 
Fuensaldaña y Cabildo, número 8, ribe
ra Miñón; linda derecha, izquierda y 
fondo, con finca rústica del mismo pro
pietario. Mide^ 165 metros cuadrados.

Deudora, doña Ildefonsa Foronda.— 
Débito, 232,40 pesetas. '

Casa en esta ciudad de Valladolid, en 
el camino^de la Almendrera, número 34, 
término de La Revilla; linda derecha, con 
finca de don Segundo Sarmiento; iz
quierda, camino de la Almendrera o de 
la Berzosa, y fondo, finca de Segundo , 
Sarmiento. Mide,499 metros.

Deudora, doña María’Luisa Fernández"-. 
Cortijo.-Débito, 20744 pesetas.

Solar en carretera Puente Duero, sin 

número; linda derecha, Transversal, 9. 
izquierda, con la número 63, de Celedo’ 
nío Blanco, y fondo. Doctor Moreno 
Mide 2.000 metros cuadrados.

Deudor, don Miguel J, Bulnes.--Dé. 
bito, 51,68 pesetas.

Çasa en el camino de la Almendrera 
número 19, ribera Almendrera; linda 
Norte, con línea ferrocarril del Norte y 
tierra del Colegio; Sur, con tierra; Este 
con tierra de los hermanos Sanz y P(o 
Puerto, y Oeste, con arroyo Espanta, 
Mide 51 metros.

Y como quiera que se ignora por esta 
Recaudación el domicilio de expresados 
deudores, herederos o personas que les 
represente, se lés notifica por medio del 
presente anuncio en el «Boletín Oficiak 
de la' provincia y en la tablilla de anun-' 
cios del Excmo, Ayuntamiento de esta 
capital, el embargo practicado así como 
también se les requiere para que, en 
término de quince días, presenten y en
treguen en esta Recaudación los títu
los de propiedad del inmueble embar
gado, de lo contrario se suplirán a su 
costa, y sé les advierte que pueden 
comparecer en el expediente, señalar 
domicilio 0 representante, en término 
de ocho días, a contar desde que apa
rezca inserto en el «Boletín Oficial», de 
lo contrarío se proseguirá el procedi
miento en rebeldía, sin intentar nuevas 
notificaciones, según dispone el artícu
lo 127 'del vigente Estatuto de Recau
dación.

Valladolid, 21 de julio de 1952.—León 
Alonso.

2,3«

ANUNCIOS NO OFICIALES

Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Salamanca

Sucursal de Valladolid

SUBASTA DE ROPAS

Se celebrará el jueves, día 7 de agosto
"z de la mañana, de jasde 1952.

P‘¿ ^^ mes de diciembre 
de ’

‘ público en cumplí' 
lido en el artículo 91 

neral.

enovadás en el mismo
meé

Lg\^ 
mien 
del RAcî

Valiaodl™, 30 de julio de 1952.-El 
director, {«ÎSWrîel Páscual y Espinosa.
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